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EL N§T'RASCRITO ENCARGADO DE LA UNII}AD I}E ACCESO A LA
rNronlr,tAcróN púslrc¿ DE LA MuNrcrpALrrlAD DE Toror.nc¿rÁN nnr,
MIINICIPIO Y DEPARTA1VIENTO DE TOTONICAP

HACE CONSTAR

Que. con el propósito de dar cumplimiento a lo que establece la LEY DE ACCESO A LA

INFORhfdCfÓX pÚgLIC¿ DE OFICIO, el siguiente numerai no aplica por la siguiente

razón.

Durante el periodo comprendido del uno de enero de1 dos mil veintiuno no se ha realizado

ninguna clasitlcación de información pública, como reservada mediante resolución y

publicación en el Diario Oticial, al que se refiere el numeral 27 del artículo 10 decreto 57-

2008.

El índice de la irfarmaciot debidamente clasificada de acuerdo a esta ley

Y PARA LOS EFECTOS LEGALES CONSIGUIENTES, EXTIENDO LA

PRESENTE CONSTANICLA, EN TÍNA (1) HOJA D[ PAPEL BOND CON EL

L.IEMBRETE DE LA INSTITTTCIÓN, EN EL NTT}NICIPIO DE TOTONTCAPÁN,

DEPARTAIVIENTO DE TOTONICAPÁN, GLIATEMALA, A VEINTUN DÍAS DEL

MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

Lic. Carlos Joel Mon Poncio
Encargado de la Unidad de Acceso a la lnformacién Pública
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